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CONVOCATORIA 
 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CAS ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION REGIONAL 

DE SALUD DE MADRE DE DIOS - AÑO 2025 

 

(Literal) Articulo & de la LEY N° 32185 Y DECRETO SUPREMO N°006-2025-SA) 

 

Se hace de conocimiento a todo el personal que, en cumplimiento al Decreto Supremo N° 006-

2025-SA "Decreto Supremo que aprueba los lineamientos para el Proceso de Nombramiento 

del Personal Administrativo comprendido en el Decreto Legislativo N° 1057 del Ministerio de 

Salud, sus Organismos Públicos y los Gobiernos Regionales, autorizado por el literal r), numeral 

8.1 del artículo 8 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 

2025", La Dirección Regional de Salud de Madre de Dios ha procedido a publicar en el portal 

institucional https://diresamdd.gob.pe/index.php dicha convocatoria. 

 

La postulación al proceso se realizará a través de la plataforma virtual para el proceso de 

nombramiento del MINSA (Aplicativo), la cual estará habilitada a partir del 20 de junio del 

presente y cuyo enlace de acceso será publicado en la página web institucional – Trabajo con 

Nosotros – Nombramiento CAS Administrativo. 

 

Asimismo, el cronograma elaborado por la Comisión Central del MINSA ya se encuentra 

disponible en el portal web de la Dirección Regional de Salud de Madre de Dios, siendo. 

responsabilidad de cada postulante realizar su inscripción en el aplicativo dentro de los plazos 

establecidos. 

 

Para cualquier consulta, pueden acercarse a la Oficina de Personal de la Dirección Regional de 

Salud de Madre de Dios. 

 

El cronograma, anexos, comunicados y demás documentos relacionados al proceso serán 

publicados exclusivamente en la página web institucional de la Dirección Regional de Salud de 

Madre de Dios.  

 

Se exhorta a los interesados a realizar un seguimiento. constante a dichas publicaciones a través 

del siguiente enlace: https://diresamdd.gob.pe/index.php 

 
 

 

 

LA COMISIÓN 
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